
Núm. 7. Sábado 7 de Enero. Año de 18 

tfolcím oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran :i los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden «le 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEütXDA SECCIUS. 

C 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Sección de Gobierno.—Negociado W 
Núm. 27. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán remitir á este 
Gobierno de mi cargo á la mayor breve
dad una relación de los individuos que 
en l.°del corriente se hallaban en mis 
respectivas localidades sufriendo la pena 
accesoria de sujeción á la vigilancia de 
.•i Autoridad. 

Madrid 5 de Enero de 1S71. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Extracto de las sesiones celebradas por 
la Diputación provincial de Madrid en 

el mes de Octubre de 1870. 

Sesión del dia 1/ 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron las resoluciones que en justi
cia corresponden á las diferentes instan
cias y comunicaciones dirigidas á la Di
putación. 

Entróse luego en la orden del dia, apro
bándose los dictámenes emitidos por las 
Comisiones respectivas de Gobierno inte
rior y Beneficencia. 

También fueron aprobados los dictá
menes emitidos por la Sección de Fomen
to relativos á la amortización de acciones 
del empréstito de esta Corporación y del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, y 
sobre arriendo de pastos y pesca de va
rios pueblos de esta provincia. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, por ser los vínicos puestos á la or
den de este dia los relatados, se levantó 
la sesión, siendo las cuatro y media déla 
tarde.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión del dia 5. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las dos de la tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario y 
de las diferentes instancias y comunica
ciones dirigidas á la Diputación, tomán
dose los acuerdos que á su estado y natu
raleza corresponden. 

Entróse después en la orden del dia, 
aprobándose todos los dictámenes emiti
dos por las Comisiones respectivas de 
Hacienda municipal, Beneficencia y Ha
cienda provincial, relativos á los asuntos 
en tramitación de esta capital y pueblos 
de su provincia. 

Igualmente se resolvieron los distin
tos expedientes presentados por la Sec
ción de Fomento correspondientes á ar
riendo de pastos, aprovechamiento de 
bellota y corta y roza de leñas de algunos 
pueblos de la jurisdicción de esta Diputa
ción provincial. 

V no habiendo más asuntos pendien
tes de qué tratar, fué levantada la sesión, 
siendo las cinco menos cuarto de su tar
de. —El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 8. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta del des
pacho ordinario, tomándose las resolucio
nes que correspondían á las diferentes 
instancias y comunicaciones dirigidas á 
la Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia, y 
se tomaron en sentido afirmativo todos 
los dictámenes emitidos por las Comisio
nes respectivas de Beneficencia, Hacienda 
municipal y Hacienda provincial, relativos 
á los asuntos tramítales de expedientes 
correspondientes á esta capital y pueblos 
de su provincia. 

También fueron aprobados los dictá
menes presentados por la Sección de Fo
mento relativos á varios pueblos de esta 
provincia sobre aprovechamiento de pas
tos, corta y roza de leña, aprovechamien
to de piñón y aprovechamiento de es
partos. 

Acto continuo se procedió á la discu
sión del presupuesto ordinario de la pro
vincia , tomándose acuerdos sobre los 
puntos más culminantes. 

Terminado este asunto para conti

nuarse en la sesión venidera, tocóse la 
cuestión de quintas, declarando siga en ob
servación Florentino Márquez y declara
do soldado Nicolás Ramirez; acordándo
se cubriesen plaza en el Ejército varios 
quintos de la provincia por estar sirvien
do voluntariamente en él. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se dio por terminada la sesión y 
se levantó á las cinco y media de su tar
de. —ElSecretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 12. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á Las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario 
y fueron tomadas las resoluciones que á 
su estado y naturaleza correspondían á 
las diferentes instancias y comunicacio
nes dirigidas á esta Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia, 
siendo aprobados los dictámenes emitidos 
por las Comisiones respectivas de Hacien
da municipal, Beneficencia y Plaza de 
Toros. 

También se aprobaron los expedientes 
presentados por la Sección de Fomento, 
relativos á corta de leñas y pastos, rozas 
y arrendamiento de esparto de varios 
pueblos de la provincia. 

Terminado lo que queda dicho, conti
nuó la discusión sobre el presupuesto pro
vincial de gastos é ingresos de esta Di
putación, quedando aprobados en su to
talidad. 

-
Y no habiendo otros asuntos de qué 

tratar, fué levantada la sesión, siendo la 
hora de las cinco y media de su tarde. — 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 15. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta de los quintos que se 
hallaban en observación y prófugos, ha
ciendo las declaraciones que en justicia 
procedían. 

Acto seguido se dio cuenta del despa
cho ordinario, tomándose varias resolu
ciones á las diferentes instancias dirigi
das á esta Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia, 
aprobándose los dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas de Fomento, 
Hacienda municipal, Hacienda provin
cial y Beneficencia, relativos á asuntos , 

pendientes á esta capital y varios pueblos 
de su provincia. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se dio por terminada la sesión 
levantándose á las cinco menos cuarto de 
su tarde. =*El Secretario interino, Cami
lo Pozzi. 

Sesión del dia 19. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á la una y media de su tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido se ocupó la Diputación en 
resolver algunos incidentes que se halla
ban pendientes de varios distritos de es
ta capital y pueblos de su provincia. 

Terminada la entrega de quintos, se 
dio cuenta del despacho ordinario, to-
mándose! los acuerdos que en derecho 
corresponde á las diferentes instancias y 
comunicaciones dirigidas á la Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia, 
aprobándose los dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas de Hacienda 
municipal, Actas, Justicia, Beneficencia 
y Fomento, relativos á los asuntos pen
dientes en tramitación de algunos pue
blos de la provincia y su capital. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se dio por terminada la sesión, sien
do la hora de las cinco menos cuarto de 
la tarde. = El Secretario interino, Cami
lo Pozzi. 

Sesión del dia 22. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
tomándose acuerdos á las diferentes ins
tancias y comunicaciones dirigidas á esta 
Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia, 
aprobándose los dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas de Beneficen
cia, Hacienda provincial y Fomento, re
lativos á expedientes de varios pueblos 
de la provincia y esta capital. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se dio por terminada la sesión, 
levantándose á las cuatro y media de'su 
tarde . «E l Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión del dia 26. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 
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Dióse cuenta del despacho ordinario, 
sobre lo cual se tomaron los acuerdos 
corespondientes á las varias instancias y 
comunicaciones dirigidas á la Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia y 
fueron aprobados los dictámenes emiti
dos por las comisiones respectivas de Ha
cienda municipal. Hacienda provincial, 
Justicia, Actas, Beneficencia, Quintas y 
Fomento, relativos a diferentes asuntos 
de pueblos de esta provincia y su capital. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar en la orden de este dia, se levantó 
la sesión siendo las cinco de la tarde. — 
El secretario interino, Camilo Fozzi. 

Sesión del dia 29. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta del des

pacho ordinario, al que tomaron acuerdos 
según el espíritu y naturaleza á las ins
tancias y comunicaciones dirigidas á la 
Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia, fue
ron aprobados todos los dictámenes emi
tidos por las Comisiones respectivas de 
Hacienda provincial, Hacienda munici
pal, Justicia, Actas, Beneficencia y Fo 
mento, correspondiente á los asuntos 
tramítales de expedientes de pueblos de 
esta provincia y su capital. 

Y no habiendo otros asuntos más de 
qué tratar, se dio por terminada la se
sión, levantándose esta á las cinco menos 
cuarto de la tarde. —El Secretario interi
no, Camilo Pozzi. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 5 del corriente, nüm. 5, el anuncio 
para las subastas de chocolate y 12.500 

varas de lienzo Coruña, con destino á los 
Establecimientos de Beneficencia depen
dientes de esta Corporación, se pone en 
conocimiento del público que el remate 
tendrá lugar el sábado 14 del actual, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de 
la misma, calle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 5 de Enero de 1871.-El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE I.A PROVINCIA 
DE MADRID. 

En la villa de Aravaca, en su Casa 
Consistorial y bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal de la misma, don 
Claudio Sarasa, el 14 de Enero próximo 
de 1871 y hora de las diez á las doce de 
su mañana, estando de manifiesto el plie

go de condiciones, tendrá lugar la segun
da subasta de la finca rústica que p a r a 

pago de contribución correspondiente al 
año económico de 1869 á 1S70 ha sido 
embargada á los herederos de Juan José 
Nieto, cuyos débitos, sin incluir los re
cargos, finca, el sitio y tasación de k 
misma, se determina en la forma q u e 

sigue: 

Número 92 de orden.—Una tierra de lo 
fanegas, sita en Valdecahondes, de la 
propiedad de los herederos de Juan 
José Nieto, tasada en 160 escudos, pa
ra pago de 27 escudos 36 milésimas. 

Con esta fecha han sido remitHos 
iguales anuncios á Navalcarnero como 
cabeza de partido, á los pueblos limítro
fes á este, donde también queda otro fija
do en las Casas Consistoriales. 

Aravaca 31 de Diciembre de 1870. «• 
El Juez municipal, Claudio Sarasa. « E l 
Comisionado, Juan José García. 

Se sacan á pública subasta las fincas embargadas y tasadas de los sujetos que abajo se expresan, las que permanecerán al público por espacio de 20 dias anunciadas 
según se determina en el decreto de 3 de Diciembre de I v;.i, y siendo estas para pago de contribución del año económico de 1S69 á 1870, con arreglo al art. 43 de dicho 
decreto, en el que previene que esta se ejecute por los trámites y con la solemnidad que para los débitos de segundos contribuyentes se determina en el capitulo 40 ar
ticulo 64 de dicha instrucción. Dicho remate se verificará el dia 12 de Enero de 1871. ' ' • 

56 
64 
66 
6!» 
73 
74 
77 
7> 
80 
82 
85 
86 
S7 
91 
95 
<J7 
08 

100 
102 
103 
MI 
Kt5 

PKB1TOS 

Escudos Miles. 

D. Feliciano Sánchez Gómez.. 
Manuel Alvarez 
Feliz Blanco • 
Manuel Bustillo 
Capellanía de Ana Ponte.... . 
Manuel Casado 
M iriano Calvo 
Francisco Díaz 
Herederos de Ventura Gómez. 
Ruperto Granizo 
Herederos de Eladio Rozas... 
liomingo Hernández 
Herederos de Juan Gómez.... 
Santiago Montero 
María Mi lian 
Manuel Montero 
lYiln. Montero 
Pedro Quevcdo 
Francisco Rozas 
Juan Rozas 
Vicente Rozas 
Mariano Santos 

1'668 
2*411 
8740 

HT.ÍKi 
n-j!f_> 
1*260 
vm 
rseo 

35*552 
8*900 
9*568 
1*364 
ri7<; 
1*612 

12500 
S348 
s-'.iiu 
3*312 
3*092 
3316 
0*744 

FINCAS. 

Una tierra de S fanegas de 2.' en Vallelargo. 
Dna tierra de 2 fanegas de 3.' en cabeza Malilla. 

Una tierra de 5 fanegas de 3.' en Fuente de Cazadores. 
Una tierra de 7 fanegas de 3.' Vallelargo. 

Una tierra de 12 fags. de 3.' en Banco de San Bartolomé. 
Uña tierra de 3 fanegas de 3.* en Cabeza Malilla. 

Id. 
Una tierra de 7 fags. de 4.'. en Vallo de Santa Marín. 

Una tierra de 3 fags. de 3.* en el Banco de San Babilés. 
Una tierra de 27 tanegas de 3.' en Valde Cañada. 
Una tierra «lo 7 fanegas de 3.' en Cabeza Malilla. 

Una tierra de 6 fags. '» cels. de 3.' en Cabeza Malilla. 
Una tierra de 3 fags. de 3." en el Banco de San Babilés. 

Una tierra de 8 fanegas de 3.1 en Vallelargo. 
Una tierra de 3 fanegas de 3.' en Vallelargo. 
Una tierra <le 7 fanegas de 3.* en Vallelargo. 

Una tierra de 4 fanegas de 2.'en Valle Franco. 
Una tierra de 2 i fanegas de 3." al Banco de San Babilés. 

Una tierra de 7 tanegas de 3'" en Vallelargo. 
Una tierra de I fanegas y 6 cels. 3.* en Cabeza Malilla. 

Una tierra de l (anegas de 3.' en Vallelargo. 
Una tierra de 3 fanegas de 3.* en Vallelargo. 

Linda con D. León Lodre y el Monte. 
Id. con el camino de la Venta. 
Id. con Froilan Rebcrdería. 

Id. con el camino de la Venta. 
Id. con los vecinos de Alcorcon. 
Id. con l> Manuel Rodríguez* 
Id. con el camino de la Venta. 

I«l. con el camino de Romanillo. 
Id. con el Barranco. 

Id. con el condado de Chinchón. 
Id. con Ruperto Granizo. 

Id. con Manuel Rodríguez, 
id. con Fernando Mendoza. 

M. con D. León Lodre. 
Id. con otra del mismo. 

Id. 
Id. con 8erapÍO Nicolás. 

Id. con la Bercda. 
Id. con el Con</ado de Chinchón. 

Id. con el Arroyo. 
Id. con l). León Lodre. 

Id. con él Marqués de Remisa. 

T A S A D A S . Escud. Miles 

Valuad 200'000 
Id. 17*000 
Id. 60*000 
Id. 50*000 
1.1. 250'000 
Id. 20-uon 
Id. 20,000 
Id. 30'000 
Id. 10*000 
Id. • ino'OOO 
1.1. .-.o*» mu 
Id. 100-000 
Id. :;o-(ion 
Id. 50*000 
Id. 10*000 
Id. ->2-oo0 
Id. 60'OOd 
u. 2IMI'000 
w. 30*000 
Id. 25' 
Id. 25*000 
Id. 20*000 

La subasta se verificará el dia 12 de Enero de 1871, en las Casas Consistoriales, la que será presidida por el Sr Juez de Paz dando n«W*lniA Ó . « i i 
na, y terminando alas dos del mismo. ' d a n d o P n n c i P 1 0 » las doce de su maña-

Boadilla del Monte 24 de Diciembre de 1870. - El Comisionado, Damián Ortega. 

En la villa de Cenicientos, y bajo la presidencia del Sr. Juez municipal de la 
misma, el día 9 de Enero del año 1S71 y hora de doce á dos de su mañana, tendrá 
lugar la subasta de las tincas rústicas y urbanas de los contribuyentes morosos que 
con expresión del numero de orden, nombres, fincas embargadas, su situación tasa
ción y retasa a continuación se expresan. 

MJMr.no 

de 

orden. 
NOMBRES. 

iturno 

de 

Orden. 

2<i 

24 

28 

32 

56 

53 

61 

N O M B R E S . 

Felipa Arce.—La casa que tiene en la calle Real, número 13, que 
linda con Ventura Arce: la tasaron en 2.600 rs. y la reta
san en 

Victoriano Basoco.—La casa en la calle Real núm. 6, que linda 
con Mariano Puentes: la tasaron en 650 rs. y la retasan en. . 

Remigio Bedia.—La casa calle de Escalona, núm. 1, que linda 
con Luisa Bedia: La tasaron en 16.020 rs. y la retasan en. . 

Luisa Bedia.—Una casa calle de Escalona, núm. 1 duplicado, que 
linda con Remigio Bedia: la tasaron en 800 rs. y la reta
san en 

Herederos de "Nicolasa Castro.—La casa núm. 1 de la calle del 
Juego de Calva, que linda con Saturnino López: la tasaron 
en 2.250 rs. y la retasan en 

Anacleto Castro.—La «isa núm. 21 duplicado en la calle Larga, 
que linda con Toribio González: la tasaron en S46 rs. y la re
tasan en 

Francisco'Concejal.—La casa núm. 10 de la calle de la Sangre, 
que linda con Ramón Pimentel: la tasaron en 2.S00 rs. y la 
retasan en 

Sorberte FermoseL—La casa núm. 2 en la calle de la Sangre, 

— 91 

Esnd. Mils. 

92 

173400 
95 

43600 99 

1.068000 
115 

53300 
121 

150*000 
129 

56'400 
134 

186'70O 
137 

que linda con Tomasa Ampuero: la tasaron en 2.015 rs. y la 
retasan en 

Santiago Fernandez,—La parte de la casa núm. 55 de la calle-
Real, que linda con Pedro Jiménez: la tasaron en 840 rs. y la 
retasan en 

Herederos de Rosa Fernandez.—La casa calle del Curato, nú
mero 1, que linda co i Matías de la Rocha: la tasaron en 
2.912 rs. y la retasan en 

Josefa Fernandez.—La casa núm. 26 de la calle de la Gorrona, 
que linda con D. . ¡ariano Corralejo: la tasaron en 7.119 rea
les y la retasan en 

Nicolasa Fernandez.—La casa núm. 6 de la Plaza pública, que 
linda con Luis González: la tasaron en 3.000 rs. y la reta
san en 

Juliana Fernandez.—La casa calle de Escalona, núm. 2, que 
linda con Pedro Puentes: la tasaron en 2.012 rs. y la reta
san en 

Herederos de Silvestre Jiménez.—La casa núm. 12 de la calle 
de Paredes, que linda con Mariano Jiménez: la tasaron en 
5.575 rs. y la retasan en 

Eusebio Jiménez, mayor.—La casa calle de la Iglesia, número 
1S, que linda con Marcelino Fernandez: la tasaron en 1.500 
reales y la retasan en 

Pedro Jiménez Rondón.—La casa núm. 53 en la calle Real, 
que linda con : la tasaron en 874 rea
les y la retasan en . 

Francisco Jiménez.—La casa núm. 10 en la Plaza pública, que 

R E T A S A . 

Escud. Mils. 

134600 

56*000 

194200 

474 600 

200000 

134200 

371 900 

100000 

56300 
&4 

http://MJMr.no


Sábado 7 de Enero de IS7I. 

de 

140 

142 

149 

155 

157 

158 

160 

167 

162 

169 

173 

174 

175 

177 

181 

183 

184 

189 

195 

203 

204 

211 

221 

122 

225 

230 

236 

238 

239 

240 

243 

248 

254 

NOMBRES. 
Escud. Mils. 

linda con Luis González: la tasaron en 4.S75 rs. y la reta
san en 325'000 

Herederos de Segunda Jiménez.—La casa número 25 duplica
do en la calle de la Sangre, que linda con Melchor Herra
dor: la tasaron en 2.234 reales y la retasan en 149*000 

Felipe Jiménez.—La casa en la calle Larga núm. 53. que linda 
con Basilia Sánchez: la tasaron en 364 escudos 400 milési
mas y la retasan en 243'000 

Herederos de Cándido Jiménez.—La cas* núm. 35 en la calle 
Larga, que linda con Cándido Fernandez: la tasaron en 340 
escudos y la retasan en » 

Cándido González.—La casa núm. 7 calle del Juego de Calva, 
que linda con Manuel González: la tasaron en IS7 escudos 
500 milésimas y la retasan en » 

Manuel González.—La casa núm. 9 de la calle del Juego de 
Calva, que linda con Cándido González: la tasaron en 187 
escudos 500 milésimas y la retasan en » 

Juan González.—La casa núm. 11 de la calle del Solanillo, que 
linda con Gregorio Calvo: la tasaron en 250 escudos y la re
tasan en. . • • » 

Mateo González.—La casa núm. 18 de la Plaza pública, que 
linda con Pedro Herrador: la tasaron en 242 escudos 500 
milésimas y la retasan en » 

Vicente Gómez.—La casa núm. 21 de la calle del Solanillo, 
que linda con Paula Ampuero: la tasaron en 302 escudos 
500 milésimas y la retasan en ¡» 

Herederos de Gregorio Gómez.—La casa núm. 71 de la calle 
Real, que linda con Valerio Bedia: la tasaron en 100 escudos 
y la retasan en f 

Norberto Jiménez.—La casa núm. 40 de la calle Real, que lin
da con Valerio Bedia: la tasaron en 81 escudos y la retasan en. » 

Juan Jiménez de Manuel.—La casa núm. 6 de la calle del 
Juego de Calva, que linda con Pascual Jiménez: la tasaron 
en 318 escudos 700 milésimas y la retasan en 212'500 

Anselmo Gómez.—La casa núm. 30 de la calle de la Sangre, 
que linda con Herederos de Alejandro Señorís: la tasaron en 
70 escudos y la retasan en 46700 

Herederos de María Jiménez.—La casa núm. 55 en la calle 
Real, que linda con Pedro Jiménez Rondón: la tasaron en 
312 escudos y la retasan en 208" 000 

Gregorio González.—La casa núm. 24 en la calle de la Iglesia, 
que linda con Eugenio Lizana: la tasaron en 864 escudos,y 
la retasan en 576 000 

Simona Gómez.—La casa núm. 12 duplicado en la calle de 
Cadalso, que linda con Julián Fernandez: la tasaron en 274 
escudos 900 milésimas y la retasan en 183*300 

Pedro Gómez.—La casa núm. 6 duplicado en la calle de la 
Cabezuela, que linda con Eugenio de la Hoz: la tasaron en 
154 escudos 800 milésimas y la retasan en 103*200 

Cipriano Hernández.—La casa núm. 45 de la calle de la San
gre, que linda con otra del Curato: la trisaron en 61 escudos 
y la retasan en 40*700 

Pedro Serrador de Melchor.—La ¿asa núm. 18 duplicado en 
la Plaza pública, que linda con Mateo González: la tasaron 
en 220 escudos y la retasan en 146*700 

Melchor Herrador.—La casa núm. 27 de la calle de la Sangre, 
que linda con Mariano Lizana de Benito: la tasaron en 210 

I escudos y la retasan en 140'000 
Eustaquio Herrador.—La casa núm. 2 en la calle de la Igle

sia, que linda con Guillermo Jiménez: la tasaron en 131 
escudos 700 milésimas y la retasan en 87*800 

Pedro Herrador de Nazareo.—La casa núm. 6 en la calle de 
la Iglesia, que linda con Alejandro Ramos: la tasaron en 110 
escudos y la retasan en 73'400 

Manuel Lago.—La casa núm. 9 en lá calle de la Escalona, 
que linda con Ciríaco Castro: la tasaron en 90 escudos y la 
retasan en 60*000 

Gabriela Lizana.—La casa núm. 25 de la calle de Cadalso, 
que linda con Leonardo Figueroa: la tasaron en 16o escudos y 
la retasan en 106*700 

Esteban Lizana.—La casa núm, 35 en la Calle de Cadalso, 
que linda con la tasaron en 74 escudos y la retasan en. 49*400 

Ramón Lizana.—La casa núm. 6 de la calle de Cadalso, que 
linda con Juan Lizana: la tasaron en 123 escudos y la reta
san en 82000 

Inés López.—La casa núm. 28 duplicado en la calle Larga, 
que linda con Mariano Gómez: la tasaron en 65 escudos y 
la retasan en 43.400 

Juan López.—La casa calle de la Sangre, que linda con José 
Gómez: la tasaron en 286 escudos 400 milésimas y la reta
san en 191*100 

Victorio Lizana.—La casa núm. 3 en la calle de Cadalso, que 
linda con Teodora Lizana, y » 

Teodora Lizana.—La mitad que es de esta, por ambos: la tasa
ron en 400 escudos y la retasan en 266*700 

Juan Mangas.—La casa núm. 69 en la calle Larga, que lin
da con Miguel Fermosel: la tasaron en 70 escudos y la reta
san en 46*700 

Lúeas Mesa.—La casa núm. S calle Larga, que linda con 
Gregorio Izquierdo: la tasaron en 97 escudos y la retasan en 64'700 

Ignacio Martin.—La casa num. 63 de la-calle Real, que lin
da con Benito Díaz: la tasaron en 2S0 escudos y la retasan en. 186"700 

Hipólito Montero.—La casa núm. 3 duplicado en la calle 
Real, que linda con Benigno Jiménez: la tasaron en 2S0 es
cudos y la retasaron en 120*000 

Nicolás Montero.—La casa núm. 1 en la calle de la Cabezue
la, que linda con Celestina Fernandez: la tasaron en 140 es-

N U M E R O 

de 

urden 

N O M B R E S . 

FvFTASA. 

Bscud. Mils. 

260 

257 

267 

264 

269 

282 

291 

293 

296 

317 

321 

322 

327 

328 

334 

337 

338 

348 

355 

359 

366 

373 

125 

12 

14 

26 

27 

31 

43 

44 

66 

cudos y la retasan en 103'400 
Herederos de Fernando Montero.—La casa núm. en la 

calle de la Sangre, que linda con Bernardino Fermosel: la ta
saron en 150 escudos y la retasan en ÍOO'OOO 

Bonifacio Montero.—La casa núm. 49, que linda con Nico-
medes Arce: la lasaron en 80 escudos y la retasan en. . . 53*400 

Herederos de Zacarías Manso.—La casa núm. 16 en la calle 
de la Sangre: la tasaron en 306 escudos 400 milésimas y la 
retasaron en 204*300 

Y un pajar lindante, en la misma calle, que tiene el núm. 19, 
lo tasaron en 7o escu los y le retasan en 46'S00 

Herederos de Salvador Montero.—Laca a núm. 21 en la ca
lle de la Sangre, que linda con un pajar de Zacarías Manso: 
la tasaron en 100 escudos y la retasan en 66*700 

Anacleto Montero.—La casa núm. 42 en la calle Real, que linda 
con Norberto Jiménez: la tasaron en 170 escudos y la reta
san en 113*400 

Tomás Paz.—La casa núm. I en la calle de Serrano; linda 
con Aniceto Ro.lriguez: la tasaron en 334 escudos y 700 mi
lésimas y la retasan en 156*500 

Severiano Puentes.—La casa núm. 44 duplicado en la calle 
Larga, que linda con Fausto Gómez: la tasaron en 63 escu
dos 500 milésimas y la retasan en 42*400 

Agustín Pérez.—La casa núm. 91 en la calle Larga, con pajar 
de Francisco Gil: la tasaron en 200 escudos y la retasan en. . 233*400 

Juan Pérez Pimiento.—La casa núm. 7 en la calle de Cadalso, 
que linda con Julián Ramos: la tasaron en 112 escudos y la 
retasan en . 74*700 

Vicente Recamal.—la :a80 núm. 73 en la calle Real; linda 
con Romualdo Jiménez: la tasaron en 76 escudos y la reta
san en 50*700 

Julián Ramos.—La casa núm. 7 en la calle de Cadalso, que 
linda con Juan Pérez Pimiento: la tasaron en 112 escudos y 
y la retasan en 74*700 

Jacinta Ramé.—La casa núm. 51 en la calle Larga, que linda 
con Felipe Jiménez: la tasaron en 320 escudos y la reta
san en 213*400 

Julián Recio.—La casa núm. 7 calle de Paredes, que linda 
con Martin Prados: la tasaron en 264 escudos y la reta
san en 176*000 

Lázaro Recio.—La casa núm. 29 en la calle Larga, que linda 
con Tomás Serrano: la tasaron en 500 escudos y la reta
san en 333*400 

Librada Rodríguez.—Casa núm. 54 en la calle Real , que 
linda con Agustín Lizana: la tasaron en 235 escudos y la re
tasan en 156*700 

Vicente Rodríguez Mayor.—Casa núm. 13 en la calle la Cabe
zuela, que linda con Pascual Pérez: la tasaron en 134 escu
dos 300 milésimas y la retasan en 89*600 

Juan Ramos de Pedro..—La casa núm. 56 de la calle Real, que 
linda con Librada Rodríguez: la tasaron en 150 escudos 700 
milésimas y la retasan en 100*500 

Pascual Recio.—La casa núm. 79 en la calle Larga, que linda 
con Engracia Fermosel: la tasaron en 164 escudos 500 milé
simas y la retasan en 109*700 

Pascual Prados.—La casa núm. 7 en la calle de la Cabezuela, 
que linda con Policarpo Ares: la tasaron en 94 escudos 500 
milésimas y la retasan en 63*000 

Maria Sánchez Zoilo.—La casa núm. 11 en la Plaza pública, 
que linda con Bernardo Sánchez: la tasaron en 180 escudos 
y la retasan en 120000 

Bernardo Sánchez.—La casa núm. 9 en la Plaza pública, que 
linda con Maria Sánchez de Zoilo: la tasaron en. 100 escudos 
y la retasan en 66*700 

Pablo Sánchez.—La casa núm. 21 duplicado en la calle Lar
ga, que linda con Toribio González: la tisaron en SO escudos 
y la retasan en 53*400 

Mariano Jiménez.—La casa calle de la Cabezuela, que linda 
con Justo Fernandez, núm. 10: la tasaron en 93 escudos y 
la retasan en 64*000 

Francisco Ares.—Un cercado al sitio de la Alberca, que linda 
con Bernardo Pérez: le tasaron en 10 escudos y le retasan en 6*700 

Alejandro Abad.—Un cercado al sitio Prado de la fuente, que 
linda con Galo Gil: le tasaron en 30 escudos y le retasan en 20*00 

Silvestre Adrada.—Un cercado al sitio del Mancho, que linda 
con camino público: le tasaron en 50 escudos y le retasan en 33*400 

Marta Adrada.—Un cercado al sitio del Roble, que linda al Este 
con Eugenio Pinol: le tasaron en 70 escudos y le retasan en 46*700 

Ventura Alburquerque.—Un cercado al Valle, que linda al Sa
liente con calleja del mismo nombre: le tasaron en 30 escu
dos y le retasan en 20'000 

Ventura Ares.—La mitad de la viña en la Encrucijada, que lin
da con el camino: la tasaron en 50 escudos y la retasan en. 33*000 

Balbina Basoco.—Un cercado en los Reajos, que linda con don 
Eugenio Pinel: le tasaron en 10 escudos y le retasan en. . 6*700 

Anacleto Bedia.—Un cercado en los Remedios, que linda al Salien
te con el arroyo público: le tasaron en 50 escudos y le retasan 
en < 33*400 

Victoriano Bedia.—Un cercado al sitio de la Alberca, que linda 
Saliente con Gregorio Lago: le tasaron en 20 escudos y le re
tasan en 13*400 

Francisco Cruz.—La viña en el Cornetal, que linda al Saliente 
con Julián Sánchez: la tasaron en 20 escudos y la retasan en 13*400 

Inocencio Cruz.—La viña en el Batan, que linda con José Gó
mez: la tasaron en 40 escudos y la retasan en 26*700 

Pedro Clemente.—Un cercado en el Batan, que linda con Ino
cencio Cruz: le tasaron en 20 escudos y la retasan en . . . 13*400 

255 
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45 Gervasio Clemente.—Un cercado en la Vega, que linda con Leo-
nardo Figueroa: le tasaron en 40 escudos y le retasan en. . 26'7üU 

47 Herederos de León Clemente.—Un cercado al sitio de la Herrén, 
de Juan Díaz, que linda con León Fermosel: le tasaron en 2o 
escudos y le retasan en 13'400 

50 Ángel Clemente.—Un cercado al venero del Hornajo, que linda 
con D. Claudio Albornoz: le tasaron en 100 escudos y le reta
san en 66700 

59 Agapito Castro.—Un cercado en el Egido, que linda con Valen
tín Castro: le tasaron en 30 escudos y le retasan en. . . . 20000 

62 Juan Clemente.—Un cercado en Gasapaja, que linda con otro 
de Ramón Fermosel: le tasaron en 20 escudos y le retasan en 13"400 

63 Mariano Clemente.—Un cercado en la labranza del Arroyo, 
que linda con Gregorio Jiménez: le tasaron en 70 escudos y 
le retasan en 46.760 

80 Juan Fermosel.—La viña en el Castaño, que linda con Meliton 
Lizana: la tasaron en 100 escudos y la retasan en 66*700 

89 Miguel Fermosel.—Un cercado al sitio de las Canalejas, que 
linda al Poniente con Eugenio Jiménez: le tasaron en 100 
escudos y le retasan en 66'700 

97 Celedonio Fernandez.—Un cercado en la Dehesa, que linda con 
Terrenos de propios: le tasaron en 100 escudos y le retasan 
en 66700 

LOO Herederos de Diego Fernandez.—Viña al Pino redondo, <que 
linda al Norte con Juan López: la tasaron en 50 escudos y la 
retasan en 33'400 

102 Eugenio Fernandez de Juan.—Cercado en el Tejar, que linda. 
con arroyo publico: le 'asaron en 20 escudos y le retasan en 13'400 

103 María Fernandez.—Cercado al Enebrillo, que linda Saliente 
con Juan Sánchez: le tasaron en ̂ > .deudos y le retasan en 53'10H 

L04 Marcelino Fernandez.—Cercado en la Fuente del Roble, que 
linda Soliente con Eugenio Pinel: le tasaron en 30 escudos 
y le retasan en 20 000 

107 Saturnino Fernandez.—Cercado en el Enebrillo, que linda con 
Bernabé Rodríguez: le tasaron en 80 escudos y le retasan en 53 loo 

111 Justo Fermosel.—Cercado titulado Gorrón, que linda con don 
Francisco de la Hoz: lo tasaron en 15 escudos y le retasan en. lO'OOO 

112 Miguel Fernandez.—Cercado en las Asperillas, que linda Sa
liente con Ramón Pimentel: le tasaron en 100 escudos y le 
retasan en 66700 

196 Herederos de Felipe Berra dor.—i 'creado en las Portezuelas, 
<iue linda con Miguel Fermosel: le tasaron en 30 escudos y 
le retasan en 20'000 

214 Fermín López.—Y i ña al Pino redondo, que linda con Inés Pé
rez: le tasaron en'20 escudos y le retasan en 13*400 

218 Roque I i z a n a . — Cercado en la Huerta del Ciego, que linda con 
Lúeas Gómez: le tasaron en 30 escudos y le retasan en. . . 20'000 

232 Pedro Lizana de Esteban.—Cercado en la Vega, que linda al 
Saliente con Pedro Lizana Gabriela: le tasaron en 40 escudos 
y le retasan en. . . . • 26*700 

253 Juan foór&ero dé Ángel.—Cercado ala Fornacha, qu*elinda don 
Dionisio Corralejo: le tasaron en 100 escudos y le retasan en 66'700 

256 María Montero.—Cercado á la Alborea, que linda por Salien
te con camino público y Mediodía con cercado de Valentina 
Ramos: le tasaron en 50 escudos y le retasan en 33400 

274 Claro Manso.—Cercado al sitio de la Vega, que linda con Luisa 
Bédia: le tasaron en 20 escudos y le retasan en 13*400 

261 José Montero.—Cercado en la Portezuela, que linda Poniente 
con Valentín Lizana: le tasaron en 15 escudos y le retasan en 10000 

284 Pedro Pimentel.—Un cercado en San Antón, que linda con 
Mateo Montero: le tasaron en 100 escudos y le retasan en. . 66700 

318 Eugenio Ramos.—Cercado en la Alberca, que linda con Fran
co Ramos Cinco: le tasaron en 60 escudos y le retasan en. . 40000 

332 Juan Rodríguez.—Un cercado en la Alberca, que linda con 
Aniceto Rodríguez: le tasaron en 30 escudos y le retasan en 20'000 

330 Aniceto Rodríguez.—Viña al Pino redondo, que linda con Inés 
López: la tasaron en 20 escudos y la retasan en 13*400 

331 Bernardo Rodríguez.—Cercado en el Valle, que linda con Ven
tura Alburquerque: le tasaron en 30 escudos y le retasan en 20000 

369 Tomás Serrano.—El cercado titulado Zamorano, que linda con 
Eugenio Jiménez: le tasaron en 100 escudos y le retasan en 66*700 

375 Francisco Sánchez.—Viña á la Encrucijada, quelindacon Ven
tura Ares: la mitad, que es del deudor, la tasaron en 50 escu
dos y la retasan en. •. 33*400 

377 Manuel Sánchez Ron.—Cercado á la alberca; linda con Nicolás 
Ramos: le tasaron en 100 escudos y le retasan en. . . . 66*700 

3S3 Herederos de Andrés Trujillo.—Cercado en Canalejas, que lin
da con Ensebio Jiménez, mayor: le tasaron en 10 escudos y le 
retasan en 6*700 

356 Pablo Almoroz.—Tierra en el Cadanchal, que linda con Juan 
Martin: la tasan en 30 escudos y la retisan en 20*000 

399 Viuda de Isidro.—Un cercado en el Juncal, que linda por Sa
liente con Mariano Ramírez: le tasaron en 14 escudos y le 
retasan en 10*400 

401 Francisco Jaén.—Tierra al Juncal, que linda con Mariano San 
Martin: la t a s - n ._-n 3o es.-u 1 -s y h í v w s a n en 20'000 

414 Miguel Recio.— I i -na titulada Herrén de los Llanos, que linda 
conelSr . Milms: la tasaron en 15 escudos y la retasan en 10000 

417 Herederos de Gregorio Rodríguez.—Tierra del Rincón ó pra
dera, que linda con Ramón Pérez: la tasaron en 50 escudos 
y la retasan en 33*400 

418 Ciríaco Ramiro.—Tierra en el Pasaje, que linda con Vicente 
Montero: la t a s a r a n en 100 escudos y la retasan en. . . . 66*700 

Lo que se anuncia al público para que el que quiera presentarse como licitador 
pueda verificarlo, siendo e! tino de la subasta su retasa. 

Cenicientos 30de Diciembre de IS70. =E1 Recaudador, Mariano Sanz. ' 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
día Ib del próximo mes de Enero, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de tos acopios de materia
les para la conservación de los trozos de 
carretera que se designan á continuación. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en el Ministerio de 
Fomento; hallándose en el mismo punto 
de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las con
tratas. 

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas y los presupuestos de los aco
pios para cada uno son los que se desig
nan en la nota que sigue d este anuncio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto a que 
se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite ha
berle realizado del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales para un mismo re
mate, se celebrará en el acto, únicamen
te entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; fijándose la 
primera puja por lo menos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores con tal que no bajen de 100 rs. 

Madrid 20 de Diciembre de 1870.-El 
Director general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. A'., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de 
los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conser
vación del trozo de La carretera de 
á , se compromete a tomará su cargo 
los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
en pesetas y céntimos, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la adjudicación de los referidos 
acopios.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á 
que se refiere el anuncio anterior. 

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo 
único.—Presupuesto de acopios: 15.979 
pesetas 56 céntimos. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES. 

Juzgado de ¡n-imcra instancia del distrito 

del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser
rano, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta capital, encargado del de 
primera instancia del mismo, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á Nicolás 
Sánchez Serrano, natural y vecino de 
esta villa, casado, de 42 años, cochero; 
Valentín Pascual Gordo (a) el Cabrero, 
natural de Aldeavieja, en la provincia de 
Avila; Facundo N, que tiene un lunar en 
la cara; José N, moreno, alto, grueso, y 
Jerónimo N., catalán, cuyas demás cir
cunstancias de filiación y actual domi
cilio se ignora, para que en el término 
de nueve dias á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de 
este edicto, comparezcan en la cárcel de 
Villa de esta capital á responder á los car
gos que les resultan en la causa que se 
instruye por robo en la relojería de la ca
lle de Hortaleza, números 20 y 22; bajo 
apercibimiento de seguirse en su ausen
cia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1870. - E l 
Escribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada por mí, en autos ejecuti
vos seguidos á instancia de D. Francisco 
Pastor Fust contra el Excmo. señor don 
Alejandro Olivan, sobre pago de escudos, 
se sacan á pública subasta los bienes si
guientes: 

Una dehesa titulada Solana de la 
Vera y Anchurones, situada 'en térmi
no municipal de Alcoba, partido judicial 
de Piedrabuena, provincia de Ciudad-
Real, su cabida 2.925 hectáreas, 32 áreas 
y 41 centiáreas. 

Y otra dehesa titulada Risco Berme
jo y Arroyo Grande, sita en el mismo tér
mino, de caber 1.081 hectáreas, 8 áreas y 
20 centiáreas; cuyas dehesas se hallan ta
sadas por los peritos don Miguel Gómez 
y D.Francisco Salmerón, la primera en 
la cantidad de 249.721 pesetas 25 cén
timos, y la segunda en la de 25.170 pe
setas: y para cuyo remate, que ha de 
cel brarse en dicho Juzgado y en el del 
partido de Piedrabuena, en sus respec
tivas Audiencias, se ha señalado el día 
14 de Febrero próximo, á la una de su 
tarde. 

Lo que se hace saber á fin de que los 
que deseen tomar parte en dicha subasta 
lo verifiquen el dia, hora y en los sitios 
designados. 

Madrid 31 d¿ Diciembre de 1S70..-
Vicente Reyter. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


